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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 

 

1. Introducción 
 

La Fiscalía Provincial de Zamora Chinchipe, tiene como atribuciones las siguientes: 

1. Impulsar la investigación pre procesal y procesal penal de los casos que se tramitan en esa 

jurisdicción, por fuero de Corte Provincial. 

2. Conducir con el apoyo de investigadores las indagaciones previas y la investigación 

procesal penal en los asuntos de su competencia, sin perjuicio de ejercer el derecho de 

impugnación. 

3. Coordinar  en  su  jurisdicción  la  cabal  aplicación  del  Sistema  de  Protección  y 

Asistencia a Víctimas, Testigos y demás participantes del Proceso Penal. 

4. Gestionar la designación de los peritos acreditados. 

5. Conocer los casos de Primer Nivel y los dispuestos por la Señora Fiscal General del Estado, 

según corresponda. 

6. Asesorar a los Agentes Fiscales de los diferentes Cantones, en los casos presentados en 

dichas Fiscalías. 

7. Coordinar labores forenses relacionadas con sistemas informáticos o tecnológicos, y otros 

requeridos en la investigación. 

8. Reforzar los indicios encontrados por los Agentes Fiscales con las pruebas y evidencias 

obtenidas en el proceso de investigación. 

9. Disponer  la  investigación  de  causas  especiales,  con  la  participación  de unidades y 

elementos especializados de la Policía Nacional  y otros entes de apoyo. 

10. Supervigilar el control disciplinario y de asistencia laboral. 

11. Monitorear el desarrollo de las investigaciones. 

12. Dar seguimiento a las quejas. 

13. Autorizar el gasto. 

 

 

 



2. Servicio de Atención Integral – SAI 
 

El servicio de Atención Integral comprende lo siguiente: 

 

 

Dentro del SAI la Fiscalía Provincial ha logrado: 

 

Atención al Público 
 

En el período enero – diciembre 2019 la Fiscalía Provincial ha registrado 1.872 noticias del 
delito, entre los que se encuentran más comunes son: HURTO con 236 que representa el 

12,61%; VIOLENCIA PSICOLÓGICA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR con 

211 que representan el 11,27%; ROBO con 169 que representan el 9,03%; ABUSO SEXUAL con 

141 que representan el 7,53%; INTIMIDACIÓN con 102 que representan el 5,45%; VIOLACIÓN 

con 100 que representan el 5,34%; INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGÍTIMAS DE AUTORIDAD 

COMPETENTE con 86 que representan el 4,59%; ESTAFA con 75 que representan el 4,01%; 

DAÑOS MATERIALES EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO con 74 que representan el 3,95%; LESIONES 



CAUSADAS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO con 53 que representan el 2,83%, entre otros.  Esto ha 

contribuido a contar con información que permita mejorar la atención a los usuarios con respecto 
a la resolución de casos. 
 
A continuación se detallan las noticias del delito en la provincia: 

Tabla 1. Noticias del Delito en el período enero – diciembre 2019 

ENERO-DICIEMBRE 
2019 

NOTICIA DEL DELITO 

 
NDD INGRESADAS  

ZAMORA CHINCHIPE 
1872 

Fuente: INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OBTENIDA PLATAFORMA ANALÍTICA KIBANA FGE 

 

Adicionalmente, de las noticias del delito a continuación se muestran los tipos penales más 

denunciados, en el período enero – diciembre de 2019: 

Tabla 2. Tipos penales más denunciados en el período enero – diciembre 2019 
 

DELITOS DE MAYOR INCIDENCIA ZAMORA CHINCHIPE 
ENERO-DICIEMBRE 2019 

 

Fuente: INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OBTENIDA PLATAFORMA ANALÍTICA KIBANA FGE 

  DELITO TOTAL 
1 HURTO 236 

2 VIOLENCIA PSICÓLOGICA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS 
DEL NUCLEO FAMILIAR 

211 

3 ROBO 169 
4 ABUSO SEXUAL 141 

5 INTIMIDACIÓN 102 
6 VIOLACIÓN 100 
7 INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGÍTIMAS DE 

AUTORIDAD COMPETENTE 
86 

8 ESTAFA 75 

9 DAÑOS MATERIALES EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 74 

10 LESIONES CAUSADAS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 53 

  TOTAL 1247 



Atención de Peritaje Integral 
 

Dentro de la georreferenciación se identifican 38 unidades a nivel en donde se presta el servicio de 

peritaje integral. En la Fiscalía Provincial de Zamora Chinchipe se han atendido en el período enero 

– diciembre 2019 1049 peritajes, donde se encuentran: 

Tabla 3. Peritajes integrales en el período enero – diciembre 2019 
 

NOMBRE DEL PERITAJE NÚMERO DE PERITAJES 

Peritaje médico legal 483 

Peritaje médico legal ginecológico y 
complementarios 

165 

Peritaje proctológico 10 

Peritaje de entorno social 354 

Peritaje en Cámara de Gessel 37 

TOTAL 1049 

Fuente: Informes remitidos por Peritos FGE 

 

Atención en Delitos Flagrantes 
 

La atención de los servicios en la atención de delitos flagrantes prestados por la Fiscalía General 

del Estado se efectuó a través de la definición de un esquema por procesos y cultura de calidad. 

Por otra parte se realizó la estandarización de procedimientos del proceso de “Atención de delitos 

flagrantes”, aplicable a nivel nacional, en el cual se han definido políticas con enfoque en la calidad 

del servicio al usuario y en evitar la re-victimización. 

En el período enero – diciembre 2019 la Fiscalía Provincial de Zamora Chinchipe ha registrado 

183 delitos flagrantes, entre los más comunes a nivel provincial tenemos los siguientes:   

26  NDD por el delito  TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN, 

con el 14.20%; 25 NDD por el delito de INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGÍTIMAS DE 

AUTORIDAD COMPETENTE, con el 13.66%; 20 NDD por el delito de ROBO, con el 10.92%;  13 

NDD por el delito de HURTO, con el 7,10%; 11 NDD por el delito de ALMACENAMIENTO, 

TRANSPORTE, ENVASADO, COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN ILEGAL O MAL USO DE 

PRODUCTOS DERIVADOS DE HIDROCARBUROS, GAS LICUADO DE PETRÓLEO O BIOCOMBUSTIBLES 

con el 6.01%; 8 NDD por el delito de VIOLENCIA FÍSICA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL 

NÚCLEO FAMILIA, con el 4.37%;   6 NDD por el delito de ABUSO SEXUAL con el  3.27%; 2 NDD por 

el delito de VIOLACIÓN con el 1.09%.  Esto ha contribuido a contar con información que permita 

mejorar la atención a las víctimas en delitos flagrantes, y de manera especial a las víctimas de 

delitos sexuales o contra la violencia a la  mujer o miembros del núcleo familiar. 



A continuación se detallan los delitos flagrantes en los cantones de la provincia: 

Tabla 4. Noticias del Delito flagrantes en el período enero – diciembre 2019 

CANTÓN DELITOS FLAGRANTES  

ZAMORA 70 
YANTZAZA 50 
CENTINELA DEL CÓNDOR 18 
EL PANGUI 30 
PALANDA 4 
CHINCHIPE 11 
TOTAL 183 

   

Fuente: INFORMACIÓN ESTADÍSTICA OBTENIDA PLATAFORMA ANALÍTICA KIBANA FGE 

 

Actuaciones Administrativas 
 

Dentro de las actuaciones administrativas la Fiscalía Provincial en el período enero – diciembre 

2019 atención de 486 casos, los cuales se detallan a continuación: 

Tabla 5. Actuaciones Administrativas en el período enero – diciembre 2019 

NOMBRE DE LA ACTUACIÓN NÚMERO 

Actos Fiscales 
Administrativos 

355 

Muerte no delictiva 41 

Vistas fiscales 28 

Allanamientos 20 

Otros  16 

Medios de comunicación  13 

Revenido químico 8 

Vehículo retenido 3 

Suicidio consumado 2 

TOTAL 486 

   

Fuente: SIAF 1.0 FGE 

Por otra parte la Fiscalía Provincial ha atendido 00 solicitudes de ADN que han beneficiado a la 

investigación pre procesal y procesal penal. 

Finalmente, se han atendido 162 actos de la Fiscalía Especializada de Delincuencia Organizada, 

Transnacional e Internacional. 



 

Ejecución presupuestaria 
 

Gráfico: Ejecución Presupuestaria 

 

Fuente: ESIGEF 
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